
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Publico 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato- 

Magdalena con funciones de Control de garantías 

 

Proceso 

 

  EJECUTIVO SINGULAR   

Radicado  47-555-40-89-002-2022-00085-00 

Demandante 
CEMEX COLOMBIA S.A. 

Demandado BBM CONSTRUCTORES S.A.S. 

Asunto Fija Fecha Audiencia Inicial   

 

Plato, septiembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022). 
 

Revisado el expediente electrónico, se observa que el término de 10 
días concedido a la parte demandante para que se pronunciara frente a 

las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada se 

encuentra vencido, por lo que se hace necesario fijar fecha y hora para 
la realización de la audiencia inicial establecida en el artículo 372 del 

C.G.P.  
 

Así mismo, se requiere a los apoderados que no hayan suministrado las 
direcciones de correo electrónico que la aporten, con el fin que por 

Secretaría les sea remitido el Link que se habilitará para la realización 
de la sala virtual. 
 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Plato 
Magdalena, 

R E S U E L V E: 

1- Fíjese el día seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (9:00 am), para la celebración de la audiencia 

inicial consagrada en el artículo 372 del Código General del Proceso.  

2- Se requiere a los apoderados judiciales que no hayan suministrado las 

direcciones de correo electrónico que la aporten, con el fin que por 
Secretaría les sea remitido el Link que se habilitará para la sala virtual 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
El Juez 

CARLOS ARTURO GARCÍA G UE RRE RO  
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